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1. INFORMACIÓN GENERAL
                                   
1.1. ORGANIZACIÓN
Administración Municipal de La Estrella. 
1.2. SITIO WEB: www.laestrella.gov.co.

1.3. LOCALIZACIÓN DEL SITIO PERMANENTE PRINCIPAL:  
Calle 80 Sur No. 58-78.   
La Estrella, Antioquia, Colombia. 

Si la certificación cubre más de un sitio permanente donde se realicen actividades del sistema de gestión, 
indicar la localización de cada uno.  

Razón social Dirección del sitio 
permanente (diferente 

al sitio principal)  

Localización 
(ciudad - 

país) 

 Actividades del sistema de 
gestión, desarrollados en este 
sitio, que estén cubiertas en el 

alcance  

No aplica    

1.4. ALCANCE DE LA CERTIFICACION:

Atención a la comunidad con los servicios de seguridad social y familia; educación y cultura; vivienda; 
construcción de obras públicas; asesoría y asistencia; inspección, vigilancia y control; gestión de trámites; 
participación ciudadana; gestión de las rentas y equidad de género. 

No aplica requisito 8.3 Diseño y desarrollo de productos y servicios (ver numeral 4.2 Oportunidades de 
mejora).  
Nota: Se amplía el alcance a Atención a la comunidad con los servicios de equidad de género. 

Community care services of the social and family security, education and culture, housing public works, 
advice and assistance, inspection monitoring and central management of city participation develop income 
management and gender equality. 

1.5. CÓDIGO  IAF: 36 

1.6. CATEGORIA DE ISO/TS 22003: No aplica 

1.7. REQUISITOS DE SISTEMA DE GESTION:  
ISO 9001:2015, NTC GP 1000:2009. 
1.8. REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN
Nombre: Claudia Alejandra Uribe Tobón. 
Cargo: Secretaria General 
Correo electrónico general@laestrella.gov.co. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL
                                   
1.9. TIPO DE AUDITORIA:   

                                                                             � Inicial o de Otorgamiento  
      � Seguimiento 
      � Renovación 
      � Ampliación  
                                                                             � Reducción  
      � Reactivación  
      � Extraordinaria   
                                                                             � Actualización 
                                                                             � Migración (aplica para ISO 45001) 

Aplica toma de muestra por multisitio:  Si �  No �
Auditoría combinada:   Si �  No �
Auditoría integrada:  Si �  No �

1.10. Tiempo de auditoria FECHA Días de  auditoría) 
Etapa 1 (Si aplica) No aplica.  
Preparación de la auditoría en sitio y elaboración del plan  2018.11.19. 0.5 

Auditoría en sitio 
2018.11.27/28/29/

30. 
3.5 

1.11. EQUIPO AUDITOR
Auditor líder Gabriel Jaime Londoño Berrio. 
Auditor No aplica. 
Experto Técnico  No aplica. 

1.12. DATOS DEL CERTIFICADO DE SISTEMA DE GESTIÓN
Código asignado por ICONTEC CO-SC 6714-1       GP-CER 148-1 

Fecha de aprobación inicial 2009.12.16.            2009.12.16. 

Fecha de próximo vencimiento: 2018.12.15.            2018.12.15. 

2. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA
2.1. Determinar la conformidad del sistema de gestión con los requisitos de la norma de sistema de gestión.
2.2. Determinar la capacidad del sistema de gestión para asegurar que la Organización cumple los requisitos  

legales, reglamentarios y contractuales aplicables en el  alcance del sistema de gestión y a la norma de 
requisitos de gestión 

2.3. Determinar la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la Organización puede tener 
expectativas razonables con relación al cumplimiento de los objetivos especificados.  

2.4. Identificar áreas de mejora potencial del sistema de gestión. 
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3. ACTIVIDADES DESARROLLADAS
�

3.1. Los criterios de la auditoría incluyen la norma de requisitos de sistema de gestión, la información 
documentada del sistema de gestión establecida por la organización para cumplir los requisitos de la 
norma, otros requisitos aplicables que la organización suscriba y documentos de origen externo 
aplicables. 

3.2. El alcance de la auditoría, las unidades organizacionales o procesos auditados se relacionan en el plan 
de auditoría, que hace parte de este informe. 

3.3. La auditoría se realizó por toma de muestra de evidencias de las actividades y resultados de la 
Organización y por ello tiene asociada la incertidumbre, por no ser posible verificar toda la información 
documentada.  

3.4. Se verificó la capacidad de cumplimiento de los requisitos legales o reglamentarios aplicables en el 
alcance del sistema de gestión, establecidos mediante su identificación, la planificación de su 
cumplimiento, la implementación y la verificación por parte de la Organización de su cumplimiento. 

3.5. El equipo auditor manejó la información suministrada por la Organización en forma confidencial y la 
retornó a la Organización, en forma física o eliminó la entregada en otro medio, solicitada antes y durante 
el proceso de auditoría. 

3.6. Al haberse ejecutado la auditoría de acuerdo con lo establecido en el plan de auditoría, se cumplieron 
los objetivos de ésta. 

3.7. ¿Se evidenciaron las acciones tomadas por la Organización para solucionar las áreas de preocupación, 
reportadas en el informe de la Etapa 1? (Se aplica solo para auditorías iniciales o de otorgamiento): 
Si �  No �  NA �

3.8. Si se aplicó toma de muestra de múltiples sitios, indicar cuáles sitios permanentes se auditaron y en que 
fechas: No aplica. 

3.9. ¿En el caso del Sistema de Gestión auditado están justificados los requisitos no aplicables acordes con 
lo requerido por el respectivo referencial?  
Si �  No �  NA �

Numeral 8.3 Diseño y Desarrollo: La Administración Municipal de La Estrella, no diseña ni desarrolla 
servicios ya que está regulada por la Constitución Política de Colombia, Leyes, Decretos y demás 
normatividad aplicable a los entes territoriales Municipales (Ver numeral 4.2 Oportunidades de mejora). 

3.10. ¿En el caso de los esquemas en los que es aplicable el requisito de diseño y desarrollo del producto 
o servicio (Por ejemplo, el numeral 8.3 de la norma ISO 9001:2015), este se incluye en el alcance del 
certificado?:  

Si �  No � NA �
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3. ACTIVIDADES DESARROLLADAS
3.11. ¿Existen requisitos legales para el funcionamiento u operación de la Organización o los proyectos 

que realiza, por ejemplo habilitación, registro sanitario, licencia de funcionamiento, licencia de 
construcción, licencia o permisos ambientales en los que la Organización sea responsable?:  
Si �  No  � NA �

3.12. ¿Se evidencian cambios significativos en la Organización, desde la anterior auditoría, por ejemplo, 
relacionados con alta dirección, estructura organizacional, sitios permanentes bajo el alcance de la 
certificación, cambios en el alcance de la certificación diferentes a ampliación o reducción, entre otros? 
Si �  No �  
En caso afirmativo, cuáles: Se hace ampliación del alcance con la inclusión de Atención a la comunidad 
con los servicios de equidad de género. 
Se hace la ampliación del alcance: Atención a la comunidad con los servicios de equidad de género. 

¿Debido a los cambios que ha reportado la Organización, se requiere aumentar el tiempo de auditoría 
de seguimiento? 
Si �  No �  
En caso afirmativo, favor informar mediante correo electrónico al Profesional Técnico Comercial  
cotizacionsistema@icontec.org , para que se revise la solicitud, se ajusten los tiempos de las auditorías 
posteriores y se notifiquen los cambios al área Comercial y de Programación. 

3.13. ¿Se auditaron actividades en turnos nocturnos? 
Si �  No � NA �
En caso afirmativo descríbalas, 

3.14. ¿Se encontraron controlados los procesos de origen externo (out sourcing), cuyo resultado incide 
en la conformidad del producto y/o servicio que afectan la satisfacción del cliente? 
Si �  No  �  NA �.  

En caso afirmativo relacione los procesos de origen externo en la siguiente tabla:  

Proceso de origen externo: 

Mantenimiento de infraestructura. 

Procesos de contratación de obras públicas y otros contratos dependiendo de la secretaría. 

3.15. ¿Se presentaron, durante la auditoria, cambios que hayan impedido cumplir con el plan de auditoría 
inicialmente acordado con la Organización?  
Si �  No � En caso afirmativo, cuáles:   

3.16. ¿Existen aspectos o resultados significativos de esta auditoría, que incidan en el programa de 
auditoría del ciclo de certificación?  

       Si �  No �  

Si es afirmativo describa cuáles requisitos de la norma de sistema de gestión, se ven afectados del 
programa de auditoría:   
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3. ACTIVIDADES DESARROLLADAS
3.17. ¿Quedaron puntos no resueltos en los casos en los cuales se presentaron diferencias de opinión 

sobre las NC identificadas durante la auditoría?   
Si �  No � NA �

3.18. ¿Aplica restauración para este servicio?   
Si �  No � NA �
La gestión del certificado renovado supera la fecha de vencimiento del certificado actual 2018-12-15. 

3.19. Se verificó si la Organización implementó o no, el plan de acción establecido para solucionar las no 
conformidades menores pendientes de la auditoría anterior de ICONTEC y si fueron eficaces.  �

NC Descripción de la no conformidad 
(se relaciona el numeral de la 

norma y la evidencia del 
incumplimiento) 

Evidencia obtenida que soporta la 
solución 

¿Fue eficaz la 
acción? 
Si/No 

 No aplica.   

4. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA

4.1 Hallazgos que apoyan la conformidad del sistema de gestión con los requisitos. 

• Las estrategias para fortalecer el empoderamiento de los líderes y servidores públicos, con el sistema 
de gestión de calidad, con la identificación de: contexto interno y externo, partes interesadas y requisitos, 
la gestión de los riesgos; todos a nivel de cada proceso, lo cual facilita su identificación, evaluación y 
cumplimiento. 

• El modelo que se ha diseñado para realizar el seguimiento y evaluación al Plan de desarrollo, permite 
evaluar el cumplimiento sistemático en cada periodo, como gestión trasparente, y la cual es actualizada 
por los diferentes secretarios 

• La forma de visualizar la información del plan de desarrollo, en la web, de forma didáctica, para informar 
a la comunidad sobre la gestión de la administración municipal. 

• El permanente contacto amable del Alcalde y su equipo de trabajo con la comunidad, con el programa 
Alcaldía en Mi barrio, es prenda para una comunicación bidireccional que permite el conocimiento de 
las necesidades del pueblo y el estímulo a la participación ciudadana en las decisiones de la 
administración central. 

• La utilización del aplicativo tecnológico (One drivey otras), permita hacer más eficientes la labor de 
recolectar, consolidar, compartir los datos que se generan en actividades de los procesos, con el fin de 
hacer más eficaz y eficiente la labor operativa y generar recurso tiempo para profundizar en su análisis 
y lograr mayor articulación de los datos y consulta de documentos, no solo en el proceso sino con los 
demás con que se interactúa. 

• La gestión para obtener recursos que fortalezcan las finanzas para la inversión pública, ha permitido la 
ejecución de proyectos como producto de cofinanciación (corredores de movilidad activa, comando de 
la policía, mejora del parque principal, parque Tablaza), lo que demuestra la capacidad de gestión para 
conseguir recursos adicionales en pro del desarrollo del municipio. 

• El uso de componentes electrónicos (comparendera electrónica), para mayor seguridad en la 
generación de los comparendos; permite una gestión administrativa más ágil, efectiva y funcional; facilita 
la geo localización de los agentes de tránsito, consulta de datos de Policía, RUNT , SIMIT; evita los 
errores de digitación y reduce los tiempos de espera, cuenta con impresión de los comparendos 
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4. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA
mediante impresoras móviles, lectura de documentos con código de barras y registro fotográfico para 
adjuntar como elementos de prueba al comparendo. 

• El estudio técnico realizado sobre el incremento de la movilidad activa; para impactar con un circuito vial 
una zona donde los andes no son utilizados por los peatones, buscar la mejora y seguridad en la 
movilidad peatonal.  

• Actualización continua de la estructura documental de los procesos acorde con la realidad del ente 
territorial. 

• La diferentes estrategias que se tienen y diseñan para la mejora en la promoción y divulgación del 
patrimonio cultural, que permiten conocer y divulgar el patrimonio, como por ejemplo: las rutas 
patrimoniales, el modelo de estación arqueológica, para el resguardo de todo el patrimonio arqueológico, 
la divulgación de los requisitos y necesidades con los privados, cuando realizan proyectos, se establece 
un plan especial de manejo para los descubrimientos arqueológicos; la escuela de patrimonio cultural, 
que tiene el apoyo de entidades y otros municipios del área metropolitana.  

• La gestión para la revisión y actualización de la Política pública cultural, que permite diseñar una 
regulación colectiva que fortalece la creatividad, la democracia, la ciudadanía cultural, la diversidad de 
identidades y la equidad en la asignación de recursos y acciones públicas en el municipio. 

• La existencia de los protocolos para los eventos y actividades culturales, porque permite normalizar y 
planificar, con beneficios en la ejecución y logro de objetivos y resultados. 

• Fortalecimiento de los procesos inducción e inducción, para que los funcionarios recuerden a grandes 
rasgos su función dentro de la entidad, reciba información adicional sobre la empresa, lo ayudará a que 
se sienta más en confianza y pueda desempeñar mejor su trabajo. 

• La participación en la Mesa de municipios unidos, espacio de participación gubernamental, para el 
debate, información y proposición de iniciativas para proyectos conjuntos de vida saludable, cerrar 
brechas y minimizar la discriminación y violencia contra las mujeres; es una sinergia para ayudarse de 
las fortalezas mutuas. 

• Se actualiza la Política pública equidad de género, que permita seguir asegurando el pleno goce de los 
derechos de las mujeres en el Municipio, garantizando el principio de igualdad y no discriminación.  

• El control de vehículos, con la creación de un nuevo formato, para el préstamo entre funcionarios, lo 
cual permite evaluar el estado en la entrega. 

• En el proceso de Desarrollo territorial y ambiental, el uso de la herramienta Google Maps, para hacer 
consultas; igualmente se hacen evaluaciones a posibles incumplimientos, con seguimientos a casos que 
se han dado para ver si el infractor ha cumplido con las recomendaciones o requisitos. 

• En el proceso de Desarrollo territorial y ambiental, el Pacto por la calidad del aire, convenio con la 
secretaria del medio ambiente de la ciudad de Medellín, donde se compromete la Administración, a 
seguir acciones que ayuden a reducir las emisiones de gases contaminantes a la atmósfera de la ciudad.

• En el proceso de Convivencia ciudadana, el acompañamiento a la comunidad, con la capacitación y 
socialización en temas como: Código de policía (Decreto 1801), estrategias educativas sobre seguridad 
y convivencia ciudadana, para sensibilizar sobre el conocimiento que debe tener la comunidad frente a 
las posibilidades de acceso de la justicia, todo esto como compromiso de hacer presencia 
gubernamental en el barrio. 

4.2 Oportunidades de mejora 

Planificación del desarrollo Administrativo 

• En el análisis de riesgos, en la identificación de planes para evitar que se materialicen, conviene hacer 
un seguimiento específico a cada plan de acción definido, preferible con la utilización de métricas, 
estadísticas o indicadores, y evaluar si el plan de acción fue implementado de forma eficaz; si no existen 
estas mediciones, concluir con un logro del plan de acción. 
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4. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA
• En el seguimiento al cumplimiento de las expectativas y requisitos de las partes interesadas, conviene 

mejorar este seguimiento con la asociación de indicadores o métricas que mejora, reducen o logros 
medibles. 

• En la revisión por la dirección, en los resultados de las evaluación de satisfacción de la comunidad-
impacto, hacer comparativos históricos por cada una de las variables evaluadas. 

• Mejorar la asociación de las expectativas, requisitos y necesidades de las partes interesadas con los 
riesgos, para facilitar su cumplimiento. 

• En la revisión por dirección, en los derechos de petición, hacer análisis por tipo de solicitud, y luego 
evaluar la causa o tema de solicitud, para evaluar acciones a establecer, y reducir los derechos de 
petición. 

• Motivar el registro de acciones correctivas y oportunidades de mejora, más por autogestión que por 
auditoría interna, con el fin de fortalecer la gestión de procesos por parte de los equipos de trabajo y 
eliminar la dependencia de la co-administración del sistema, por parte del proceso de auditorías (control 
interno, contraloría, ente certificador). 

• En la revisión por la dirección, mejorar el enfoque en los análisis realizados en auditorías, pues si no 
hay no conformidades o son pocas, se oriente a analizar los puntos o requisitos débiles en los diferentes 
procesos y la recurrencia a través de los diferentes periodos, lo que permite una mejor orientación de 
las acciones a emprender. 

• El establecimiento de directrices que permitan determinar cuándo se deben formular acciones 
correctivas, preventivas o mejora, a la luz de los resultados alcanzados con los indicadores llevados en 
los procesos. 

• Conviene identificar, separar por procesos, establecer causales, atributos del servicio afectados las 
quejas y reclamos con responsabilidad de la gestión en la administración, que conlleven a establecer 
acciones correctivas, ya por repetitividad, impacto, costos. 

Planificación del desarrollo municipal. 

• Se diseña un aplicativo informático para gestionar las PQR, que se puede hacer extensivo a todos los 
procesos. 

Seguridad social, familia y emprendimiento. 

• Conviene definir dentro del convenio con la ESE Hospital, un muestreo a los eventos y programas, para 
evaluar la satisfacción frente al cumplimiento de los objetivos; conviene diseñar una encuesta de 
satisfacción, de acuerdo a los diferentes programas que se realizan. 

• En el Informe de interventoría, en la evaluación del contratista se evalúan cuatro atributos con criterios 
subjetivos del supervisor; se deberían establecerse descriptores para la escala de evaluación de 1 a 5, 
y disminuir el nivel de subjetividad. 

• Salidas no conformes, definir y documentar para cada sub proceso, lo que se podría considerar como 
una salida no conforme. 

Trasporte y seguridad vial. 

• Conviene buscar alternativas para la implementación continua del procedimiento de Seguridad vial, con 
la búsqueda de aliados estratégicos o convenios, para fortalecer en forma sistemática la prevención y 
promoción de la salud vial. 
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4. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA
Talento Humano.

• Conviene unificar en un solo formato, los mecanismos de la validación de educación y experiencia; 
incluir en el formato, la validación de los conocimientos específicos, de acuerdo al perfil (puede ser por 
certificados, pensum académico, experiencia, evaluaciones de conocimientos). 

• Mejorar en el cronograma de formación la definición del método de evaluación de eficacia, de acuerdo 
al listado que tiene el formato, pero siendo explícitos para cada capacitación (ej: si es por medición, 
identificar el o indicador de gestión que serviría). 

• Conviene diseñar pruebas técnicas para valorar los conocimientos del personal operativo y 
administrativo (provisionalidad, libre nombramiento y remoción), que permitan evaluar el conocimiento 
y asegurar confiabilidad en el proceso de selección, y permitan reforzar la evaluación y capacidad de 
las personas para aplicar al cargo (acogiéndose al marco jurídico). 

• El diseño de un modelo de Evaluación de competencias y desempeño para el personal por 
provisionalidad, lo cual permite identificar debilidades para establecer planes de mejora que ayuden a 
fortalecer sus competencias; se invita a consultar con el DAFP, sobre las restricciones, pero que se 
asegure la identificación de brechas y mejoras, para trabajarlas con planes de mejoramiento. 

• El control de la información relacionada con el recurso humano, para asegurar que las competencias 
que se han establecido para cada cargo (conocimientos básicos o esenciales), se soporten con los 
registros adecuados, y de esta manera se pueda hacer seguimiento y facilite la consulta sobre la 
formación suministrada y el estado de competencia de las personas (puede utilizarse el mismo formato 
de validación de experiencia y educación).  

Evaluación, control y mejora. 

• La revisión de la responsabilidad del auditor, frente al análisis de causas y acciones correctivas, por 
parte del auditado (revisar su profundidad y coherencia; cuestionar las causas, que no sean 
justificaciones y en la medida de lo posible, utilizar las técnicas de las 6M, causa-efecto o tres porqués).

• En el informe de auditoría, la conclusión sobre logro de objetivo de auditoría, conveniencia, adecuación, 
eficacia, eficiencia, adecuación del proceso evaluado; conviene diseñar el formato para que los auditores 
siempre concluyan sobre estos aspectos (se recomienda explicar lo que se espera en cada concepto, 
tipo instructivo en el mismo formato del informe de auditoría). 

• Adoptar la metodología de los análisis de datos de los indicadores, con base en la representación 
gráfica, que visualice el comportamiento y sus tendencias, para facilitar la medición de la asertividad en 
la toma de acciones de mejora de períodos anteriores y/o el aprendizaje institucional. 

• Mejorar el registro de las fortalezas, en el informe de auditorías internas, para considerar aspectos que 
apoyan la conformidad, eficacia, eficiencia e impacto del proceso evaluado, lo cual asegura tener un 
informe práctico de fácil lectura y con valor agregado. 

• La persistencia para el aprendizaje, por parte del personal, sobre el análisis de causas para toma de 
acción correctiva, en grupo interdisciplinario, para asegurar la investigación de causas raíces, cuando 
las causas pueden ser múltiples y donde intervengan varios procesos, de manera que se garantice la 
toma de acciones correctivas con mayor eficacia en la solución de problemas, atacando causas y no 
efectos.  

Equidad de genero 

• En el procedimiento de Asesoría Jurídica, la mejora en la gestión documental de cada caso, donde se 
facilite la trazabilidad de la información, documentación y evaluación del estado de cada caso; conviene 
mejorar el registro en la hoja electrónica de control y seguimiento, identificando fechas de cada 
seguimiento; escanear toda la documentación de cada caso, y tenerla en un archivo único por caso. 
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4. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA
• Conviene evaluar la posibilidad de diseñar una herramienta informática, que permita gestionar los 

diferentes casos, y facilite la trazabilidad, resguardo, consulta; estas herramientas permiten digitalizar 
todos los documentos. 

• Mejorar la presentación de la información que se genera por las estadísticas de las encuestas de 
satisfacción, pues los resultados no son coherentes; analizar y establecer planes de acción, realizando 
comparativos históricos. 

Gestión administrativa. 

• En la rutina de mantenimiento preventivo, desagregar las actividades de redes eléctricas, redes hidro 
sanitarias, y hacer la programación en el año de acuerdo a cada piso; ajustar el formato para que permita 
establecer las fechas de programación y ejecución, y se pueda registrar. 

• Documentar protocolos de lo que se debe hacer en un mantenimiento preventivo a una instalación hidro 
sanitaria o las instalaciones eléctricas de un lugar. 

• Conviene implementar un control tipo Mesa de ayuda, para los mantenimientos correctivos; conviene 
diseñar un instrumento informático, con ayuda del proceso TIC, que ya cuenta con alguno. 

• Mejorar el plan de gestión metrológico, con la definición clara de las tolerancias, consultadas con el 
dueño de proceso, para luego registrar cada año el error máximo obtenido del certificado de calibración 
y hacer la comparación con tolerancia para ver aptitud. 

• Solicitar siempre, de acuerdo a las condiciones del contrato, las pasantías de los metrólogos que 
realizan la calibración, para asegurar su competencia. 

• Conviene registrar la conclusión sobre las condiciones de aptitud, para equipos de seguimiento y 
medición utilizados en la entidad (externos e internos), con la verificación inicial de las tolerancias 
definidas por las especificaciones (considerando las condiciones más críticas), contra la resolución de 
los equipos; luego la verificación de las tolerancias contra el error máximo de los equipos, identificado 
en los certificados de calibración internos o externos. 

• Incluir en los estudios previos, la necesidad que el contratista entregue los certificados de los patrones 
utilizados, cuando calibra los equipos, para asegurar la trazabilidad. 

Desarrollo territorial y ambiental 

• Le mejora en el análisis de la información de las encuestas:� �onviene hacer comparativos de la 
información, por preguntas, por tipos de análisis), para tener tendencias y comparativos, que permitan 
conclusiones y deriven en planes de mejora. 

Convivencia ciudadana. 

• Conviene establecer indicadores que evalúen el impacto, adicionales a los de plan de desarrollo que 
generalmente son de cumplimiento o eficacia; evaluar el impacto de los programas para desestimulo, 
disminución, prevención de drogadicción, alcoholismo, entre otros logros. 

• Diseñar encuestas de satisfacción para evaluar la percepción de la comunidad, frente a los programas 
y eventos y capacitaciones, y luego hacer análisis y establecer acciones de mejora. 

Soporte jurídico y contratación. 

• Establecer un indicador de gestión que permita evaluar el atributo de oportunidad, que establece el 
objetivo del proceso. 
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4. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA
Financiero y rentas. 

• En el procedimiento de Industria y comercio, existe una matriz de Excel, de la cual puede generarse 
información, para establecer gráficos con los resultados de los eventos que generan cambios, y los 
análisis de los causales, con gráficos tipo pareto.  

• Conviene formalizar la realización de las encuestas de satisfacción; hacerlas para las capacitaciones a 
comunidad y personal interno; separar su análisis y establecer planes de mejora. 

• Conviene establecer indicadores que evalúen el impacto, adicionales a los de plan de desarrollo que 
generalmente son de cumplimiento o eficacia; evaluar el impacto de los eventos y capacitaciones, con 
indicadores de cartera, recaudo. 

Todos los procesos. 

• Se debería incluir la aplicación del requisito 8.3 Diseño y desarrollo de productos y servicios, para la 
parta del alcance que considera Construcción de obras públicas, ya sea que la misma administración 
sea quien realice los diseños o estos sean contratados con terceros; se debería documentar la forma 
que la administración daría cumplimiento a cada uno de los requisitos de este numeral. Esta observación 
será motivo de evaluación en el próximo ciclo de auditoría. 

• Establecer indicadores de efectividad o impacto, a fin de asegurar que permitan suministrar información 
sobre el efecto que genera la entidad en el desarrollo de la comunidad (efecto en lo económico, social, 
ambiental. Efecto en la salud, educación, vivienda, recreación, empleo, cultura). 

• Para procesos misionales: Definir un listado de la naturaleza de los servicios no conformes, a través de 
la tipificación de posibles eventos de incumplimientos de requisitos, que permita además de motivar el 
registro, facilite la toma de correctivos y de acciones correctivas, orientadas a la eliminación de la causa 
raíz de ocurrencia de aquellos más repetitivos, como fuente para conseguir, la conformidad del servicio, 
la satisfacción del cliente-comunidad y la eficacia del sistema (aplicable para todos los procesos 
misionales). 

• Para los líderes de los procesos, la mejora en la presentación de los indicadores, donde se utilicen 
gráficos de barras o puntos, para evaluar el comportamiento de cada indicador en el tiempo; es decir, 
poder visualizar la tendencia y acumulado en los periodos trimestrales de medición o control, y en un 
solo gráfico, todos los años acumulados. 

5. INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SISTEMA DE 
GESTION 

5.1.Análisis de la eficacia del sistema de gestión certificado
5.1.1.  Incluir las reclamaciones o quejas validas del cliente en los sistemas de gestión que aplique 

durante el último año.  

Principales quejas o 
reclamaciones recurrentes 

Principal causa Acciones tomadas 

137 quejas 
1 reclamo 

Prestación de servicios en 
general 
Daños por visitas de sanidad. 
Zoonosis. 

La entidad, en cada una de 
las secretarías, se asegura 
de dar respuesta a cada 
queja o reclamo, dentro del 
límite establecido de tiempo; 
la entidad aun no hace una 
clara diferenciación de las 
quejas y reclamos que son o 
no inherentes a su gestión. 
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5. INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SISTEMA DE 
GESTION 

5.1.2. En los casos que aplique verificar que la Organización haya informado a ICONTEC durante los 
plazos especificados en el Reglamento ES-R-SG-001 eventos que hayan afectado el desempeño del 
sistema de gestión certificado, relacionados con el alcance de certificación que sean de conocimiento 
público. El auditor verificará las acciones pertinentes tomadas por la Organización para evitar su 
recurrencia y describirá brevemente como fueron atendidas. No aplica. 

5.1.3.  ¿Existen quejas de usuarios de la certificación recibidas por ICONTEC durante el último periodo 
evaluado? (Aplica a partir del primer seguimiento)?
Si �  No� NA �  

5.1.4. Se evidencia la capacidad del sistema de gestión para cumplir los requisitos aplicables y lograr los 
resultados esperados?:  
Si �  No �   

5.1.5. ¿Se concluye que el alcance del sistema de gestión es apropiado frente a los requisitos que la 
Organización debe cumplir? (consultar ES-P-SG-02-A-001) 
Si �  No �. 

5.2.Relación de no conformidades detectadas durante el ciclo de certificación

El ciclo de certificación inicia con una auditoría de otorgamiento o renovación, a partir de esta indicar contra 
cuáles requisitos se han reportado no conformidades.  

Auditoria Número de no 
conformidades 

Requisitos  

Otorgamiento / Renovación (2018) 1 7.1.5.2 a) b). 
1ª de seguimiento del ciclo 0 n/a 
2ª de seguimiento del ciclo 0 n/a 
Auditorias especiales (Extraordinaria, 
reactivación, ampliación) 

n/a.  

¿Se evidencia recurrencia de no conformidades detectadas en las auditorías de ICONTEC en el último 
ciclo de certificación?  
Si �  No � NA �. 

5.3 Análisis del proceso de auditoría interna 

Existe un programa de auditorías internas, se realiza en el mes de octubre, y se auditan todos los procesos 
del Sistema de Gestión. 

Se tienen 13 auditores con experiencia y que cumplen el perfil. 

Existe un procedimiento documentado que le da cumplimiento a los requisitos de la norma y directrices de 
la norma ISO 9011. 

Se tienen definidas las competencias para los auditores; se evalúan las competencias de los auditores, y 
cumplen el perfil; el programa de auditorías se cumple según lo planificado, y cubre todos los procesos del 
sistema de gestión de la calidad.   

El informe de auditoría, incluye fortalezas, aspectos por mejorar y no conformidades. Se han establecido los 
análisis de causas y los planes de acción; se realiza el seguimiento. 
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5. INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SISTEMA DE 
GESTION 

• ¿El procedimiento es adecuado y se acoge a las directrices de la ISO 19011? 
     Si ��No �. 
• ¿Se establecen programas y planes de auditorías adecuados? 
     Si ��No �.  
• ¿Los tiempos asignados para evaluar los procesos son acordes con las necesidades de la organización? 
     Si ��No �. 
• ¿El o los ciclos de auditoría interna, cubre todos los procesos, requisitos y sitios permanentes o temporales 

de la organización? 
    Si ��No �. 
• ¿La competencia del equipo auditor es adecuada? 
    Si ��No �. 
• ¿La conclusión de sus reportes alimenta la revisión de la dirección para la toma de decisiones? 
     Si ��No �. 

5.4 Análisis de la revisión del sistema por la dirección

Se realiza al inicio del año; se realiza el 16 y 17 de febrero, y consolida la gestión del año 2017. 
Se realiza con periodicidad anual. 
Se revisa que se incluyan todos los requisitos exigidos por la norma ISO 9001:2015 y NTC GP 1000:2009.
Se generan compromisos, los cuales se están implementando en el momento, pues algunos son 
estratégicos, y requieren un tiempo de mediano y largo plazo, y consecución de recursos. 

6. USO DEL CERTIFICADO DE SISTEMA DE GESTION Y DE LA MARCA O LOGO DE LA 
CERTIFICACION 

6.1. ¿El logo o la marca de conformidad de certificación de sistema de gestión de ICONTEC se usa en 
publicidad (página web, brochure, papelería, facturas, etc…)? 
Si �  No � NA �. 

Se le informa a la Organización que el logo de certificación de ICONTEC, solo podrá ser usado de 
acuerdo con lo establecido en el Manual de Aplicación ES-P-GM-01-A-011, una vez ICONTEC 
notifique oficialmente la decisión de otorgar el certificado. 

6.2.  ¿La publicidad realizada por la Organización está de acuerdo con lo establecido en el reglamento 
ES-R-SG-001 y el Manual de aplicación ES-P-GM-01-A-011? 
Si �  No � NA �.  

6.3. ¿El logo o la marca de conformidad se usa sobre el producto o sobre el empaque o el envase o el 
embalaje del producto, o de cualquier otra forma que denote conformidad del producto? 
Si �  No � NA �

6.4. ¿Se evidencia la adecuación de la información contenida en el certificado (vigencia del certificado, 
logo de organismo de acreditación, razón social registrada en documentos de existencia y 
representación legal, direcciones de sitios permanentes cubiertos por la certificación, alcance, etc.?  

       Si �  No �. 
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7. RESULTADO DE LA REVISION DE LAS CORRECCIONES Y ACCIONES CORRECTIVAS PARA LAS 
NO CONFORMIDADES MAYORES DETECTADAS EN ESTA AUDITORIA, MENORES QUE 
GENERARON COMPLEMENTARIA Y, MENORES DETECTADAS EN ESTA AUDITORIA QUE POR 
SOLICITUD DEL CLIENTE FUERON REVISADAS 

¿Se presentaron no conformidades mayores? SI �  NO �

¿Se presentaron no conformidades menores de la auditoria anterior que no pudieron ser cerradas en esta 
auditoría? SI �  NO �

¿Se presentaron no conformidades menores detectadas en esta auditoría que por solicitud del cliente 
fueron revisadas durante la complementaria? SI �  NO �

En caso afirmativo diligencie el siguiente cuadro: 

Fecha de la verificación complementaria: No aplica.

NC Descripción de la no conformidad 
(se relaciona el numeral de la 

norma y la evidencia del 
incumplimiento) 

Evidencia obtenida que soporta la 
solución 

¿Fue eficaz la 
acción? 
Si/No 

No conformidades mayores identificadas en esta auditoría
 No aplica.   
    
    

No conformidades pendientes de la auditoría anterior que no se solucionaron
 No aplica.   
    
    

No conformidades detectadas en esta auditoría que fueron cerradas
 No aplica.   
    
    

Si las acciones tomadas no fueron eficaces después de la realización de la verificación complementaria, 
se debe proceder de acuerdo con lo establecido en el Reglamento ES-R-SG-001.  

8. RECOMENDACIÓN DEL EQUIPO AUDITOR DE ACUERDO CON EL ES-R-SG-001

SI NO
Se recomienda otorgar la Certificación del Sistema de Gestión 
Se recomienda mantener el alcance del certificado o del Sistema de Gestión   
Se recomienda renovar el certificado del Sistema de Gestión X
Se recomienda ampliar el alcance del certificado del Sistema de Gestión X
Se recomienda reducir el alcance del certificado   
Se recomienda reactivar el certificado   
Se recomienda actualizar el certificado del Sistema de Gestión   
Se recomienda migrar el certificado del Sistema de Gestión   
Se recomienda restaurar el certificado, una vez finalice el proceso de renovación X
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8. RECOMENDACIÓN DEL EQUIPO AUDITOR DE ACUERDO CON EL ES-R-SG-001

Se recomienda suspender el certificado   
Se recomienda cancelar el certificado   
Nombre del auditor líder: Gabriel Jaime Londoño Berrio. Fecha  2018 12 04 

9. ANEXOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE INFORME 

Anexo 1 Plan de auditoría ES-P-SG-02-F-002 (Adjuntar el plan a este formato) X 
Anexo 2 Información específica de esquemas de certificación de sistema de gestión  n/a 

Anexo 3 Correcciones, análisis de causa y acciones correctivas   
Aceptación de la organización firmada. X 

ANEXO 1 

PLAN DE AUDITORIA  

ANEXO 2 
No aplica. 

          
ANEXO 3 - CORRECCIONES, CAUSAS Y ACCIONES CORRECTIVAS. 

• Se recibió la propuesta de correcciones, análisis de causas y acciones correctivas para la 
solución de no conformidades el 2018.12.04, y no recibieron observaciones por parte del auditor líder.    

•  Las correcciones, análisis de causas y acciones correctivas propuestas por la organización, 
fueron aceptadas por el auditor líder el 2018.12.04.   
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EMPRESA:  ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ESTRELLA. 

Dirección del 
sitio :  

Calle 80 Sur Nº. 58 78 
La Estrella, Antioquia, Colombia 

Representante 
de la 
organización:  

Claudia Alejandra Uribe Tobón 

Cargo: Secretaria General. 
Correo 
electrónico  

general@laestrella.gov.co; 
monica.escobar@laestrella.gov.co; 
secretariagenerallaestrella@gmail.com
gestioncalidadlaestrella@gmail.com

Alcance:   
Atención a la comunidad con los servicios de seguridad social y familia; educación y cultura; vivienda; 
construcción de obras públicas; asesoría y asistencia; inspección, vigilancia y control; gestión de trámites; 
participación ciudadana; gestión de las rentas y equidad de género. 
Se amplía a Atención a la comunidad con los servicios de equidad de género. 

CRITERIOS DE AUDITORÍA NTC ISO 9001:2015. 

Tipo de auditoría: 

�   INICIAL U OTORGAMIENTO � SEGUIMIENTO   � RENOVACION  � AMPLIACIÓN � EDUCCIÓN   

�  REACTIVACIÓN  � EXTRAORDINARIA � ACTUALIZACIÓN 

Aplica  toma de muestra por 
multisitio: 

� Si 
� No 

  

Existen actividades/procesos  
que requieran ser auditadas en 
turno nocturno:  

� Si 
� No 

  

Con un cordial saludo, enviamos el plan de la auditoría que se realizará al Sistema de Gestión de su 
organización. Por favor indicar en la columna correspondiente, el nombre y cargo de las personas que 
atenderán cada entrevista y devolverlo al correo electrónico del auditor líder. Así mismo, para la reunión de 
apertura de la auditoría le agradezco invitar a las personas del grupo de la alta dirección y de las 
áreas/procesos/actividades que serán auditadas. 
Para la reunión de apertura le solicitamos disponer de un proyector para computador y sonido para video, si 
es necesario, (sólo para auditorías de certificación inicial y actualización).  
En cuanto a las condiciones de seguridad y salud ocupacional aplicables a su organización, por favor 
informarlas previamente al inicio de la auditoría y disponer el suministro de los equipos de protección 
personal necesarios para el equipo auditor. 
La información que se conozca por la ejecución de esta auditoría será tratada confidencialmente, por parte 
del equipo auditor de ICONTEC.  
El idioma de la auditoría y su informe será el español. 
Los objetivos de la auditoría son: 

• Determinar la conformidad del sistema de gestión con los requisitos de la norma de sistema de 
gestión. 

• Determinar la capacidad del sistema de gestión para asegurar que la organización cumple los 
requisitos legales, reglamentarios y contractuales aplicables al alcance del sistema de gestión y a la 
norma de requisitos de gestión. 

• Determinar la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la organización puede tener 
expectativas razonables con relación al cumplimiento de los objetivos especificados.   

• Identificar áreas de mejora potencial del sistema de gestión. 
Las condiciones de este servicio se encuentran indicadas en el Reglamento de certificación de sistemas de 
gestión R-SG-001.

Auditor Líder:  
Gabriel Jaime Londoño 
(GJL) 

Correo electrónico 
glondono@une.net.co; 
glondono@icontec.net

Auditor: No aplica. Auditor No aplica. 
Experto 
técnico: 

No aplica. 
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Fecha/ Sitio (si hay 
más de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad 

de 
auditoría 

PROCESO /  REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  

Martes 
2018.11.27. 8:00 

8:30 Reunión de Apertura GJL 

Jhonny Alexander García Yepes 
Alcalde Municipal  

Ramón Gerardo Morales Rueda – 
Asesor jurídico  

Claudia Alejandra Uribe Tobón 
Secretario de Despacho - General  

Sandra Milena Mejía Secretaria de 
Despacho - Control Interno de Gestión  

Juan Gregorio Fernández Secretario de 
Despacho - Planeación  

Ana María Sánchez Líder del proceso – 
Planificación del Desarrollo Territorial y 
Ambiental  

Fabio Madrid Líder del proceso 
Desarrollo Territorial y Ambiental  

Santiago Álvarez Londoño Secretario 
de Seguridad Social y Familia.  

Líderes del Proceso de Seguridad 
Social, Familia y Emprendimiento  

Alejandro Escobar Secretario de 
Despacho – Tránsito y Transporte  

Juliana Marcela Tobón – Secretaria de 
Despacho - Gobierno 

Deimer Flórez Secretario de Despacho 
– Educación y Cultura  

Pilar Astrid Posada Jiménez Secretaria 
de Despacho - Servicios 
Administrativos.  

Mónica María Colorado Mejía – 
Subsecretaria Servicios administrativos 

Ana María Ríos Secretaria de 
Despacho – Obras públicas  

John Alejandro Zapata Líder de 
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Fecha/ Sitio (si hay 
más de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad 

de 
auditoría 

PROCESO /  REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  

proceso - Vivienda 

Héctor Mario cano Bustamante 
Secretario de Despacho –  Hacienda 

Gloria Patricia Lopez Trujillo – 
Subsecretaria 

Martha Luz Mesa González – 
Secretaria de Despacho – Equidad de 
Genero 

8:30 
10:00 

Planificación del desarrollo 
Administrativo. 
(Revisión por la Dirección, 
Direccionamiento estratégico). 
NTC ISO 9001:2015:  4.1, 4.2, 
5.1.2, 5.2, 6.1, 6.2, 9.3.1, 9.3.2, 
9.3.3, 10.3. 

Claudia Alejandra Uribe Tobón 
Secretario de Despacho - General  

Laura Maria Bustamante – Líder SGC 

Participantes del proceso: 

Oswaldo Villada 
Daniela Fernández 
Karens Ardila 

10:00 11:00 

Planificación del Desarrollo 
territorial y ambiental. 
NTC ISO 9001:2015:  4.1, 4.2, 
5.1.2, 5.2, 6.1, 6.2, 9.3.1, 9.3.2, 
9.3.3, 10.3. 

Juan Gregorio Fernández Secretario de 
Despacho - Planeación  

Ana María Sánchez Líder del proceso – 
Planificación del Desarrollo Territorial y 
Ambiental  

11:00 12:00 

Planificación del Desarrollo 
Municipal. 
NTC ISO 9001:2015:  4.1, 4.2, 
5.1.2, 5.2, 6.1, 6.2, 9.3.1, 9.3.2, 
9.3.3, 10.3. 

Juan Gregorio Fernández Secretario de 
Despacho - Planeación  

Participantes del proceso: 

Sandra Milena Ospina 
Alejandro Agudelo Villegas

12:00 13:00 Receso 

13:00 15:00 

Seguridad social, familia y 
emprendimiento. 
Procedimiento para la Atención 
en la Salud Pública. 
Procedimiento para El 
Aseguramiento en Salud 
NTC ISO 9001:2015: 4.4.1, 
5.1.1, 5.3, 6.1, 6.2, 7.1.2, 7.1.5, 
7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 8.1, 8.2.1, 
8.2.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9.1, 10.  

Santiago Álvarez Londoño Secretario 
de Seguridad Social y Familia.  

Participantes del proceso: 

Juliana Ramírez Damaris Piedra 

Constanza Flórez Diana Berrio  

Darly Castrillón  
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Fecha/ Sitio (si hay 
más de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad 

de 
auditoría 

PROCESO /  REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  

Dora Eva Serna Castañeda  

Luisa Fernanda Sabogal  

Katia Patiño Urrego  

Diana Berrio 

Líderes de proceso de los diferentes 
programas. 

15:00 

17:00 

Transporte y seguridad vial. 
Procedimiento de Vigilancia y 
Control en Tránsito. 
Procedimiento Educación Vial. 
NTC ISO 9001:2015: 4.4.1, 
5.1.1, 5.3, 6.1, 6.2, 7.1.2, 7.1.5, 
7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 8.1, 8.2.1, 
8.2.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9.1, 10.  

Alejandro Escobar Secretario de 
Despacho – Tránsito y Transporte  

Líder del proceso – Eduardo Blandón 

Miércoles 
2018.11.28.

8:00 10:00 

Educación y cultura. 
Procedimiento para 
Manifestaciones Culturales. 
Procedimiento para la 
protección del patrimonio 
Cultural. 
NTC ISO 9001:2015: 4.4.1, 
5.1.1, 5.3, 6.1, 6.2, 7.1.2, 7.1.5, 
7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 8.1, 8.2.1, 
8.2.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9.1, 10.  

Deimer Flórez Secretario de Despacho 
– Educación y Cultura  

Participantes del proceso: 
Andrés Ariza
Líderes de programas 

10:00 12:00 
Talento humano 
NTC ISO 9001:2015: 6.1, 6.2, 
7.1.6, 7.1.2, 7.2, 7.3, 9.1, 10.  

GJL 

Mónica María Colorado Mejía – 
Subsecretaria Servicios administrativos 

12:00 
13:00 

Receso 

13:00 15:00 

Obra pública. 
NTC ISO 9001:2015: 4.4.1, 
5.1.1, 5.3, 6.1, 6.2, 7.1.2, 7.1.5, 
7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 8.1, 8.2.1, 
8.2.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9.1, 10.  

Ana María Ríos Secretaria de 
Despacho – Obras públicas  

15:00 

17:00 Equidad de género. 
NTC ISO 9001:2015: 4.4.1, 
5.1.1, 5.3, 6.1, 6.2, 7.1.2, 7.1.5, 
7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 8.1, 8.2.1, 
8.2.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9.1, 10. 

Martha Luz Mesa González – 
Secretaria de Despacho – Equidad de 
Genero 

Participantes del proceso: 
Líderes de proceso 

Jueves 
2018.11.29.

8:00 

10:00 

Gestión Administrativa. 
NTC ISO 9001:2015: 4.4, 7.1.3, 
7.4, 7.5, 8.4, 9.1, 10.  

Pilar Astrid Posada Jiménez Secretaria 
de Despacho - Servicios 
Administrativos.  

Participantes del proceso: 
Susana Muñoz 
Maribel Betancur 

10:00 
12:00 

Desarrollo territorial y 
ambiental. 
Procedimiento Inspección, 

Juan Gregorio Fernández Secretario de 
Despacho - Planeación  
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Fecha/ Sitio (si hay 
más de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad 

de 
auditoría 

PROCESO /  REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  

Vigilancia y Control al Medio 
Ambiente. 
NTC ISO 9001:2015: 4.4.1, 
5.1.1, 5.3, 6.1, 6.2, 7.1.2, 7.1.5, 
7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 8.1, 8.2.1, 
8.2.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9.1, 10.  

Fabio Madrid Líder del proceso 
Desarrollo Territorial y Ambiental 

Participantes del Proceso: 

Lina Atehortua  

Juan Carlos Vidal  

Diana Iral 

12:00 13:00 Receso 

13:00 

14:30 

Convivencia ciudadana. 
Procedimiento Conciliación en 
Material de Familia. 
Violencia Intrafamiliar. 
NTC ISO 9001:2015: 4.4.1, 
5.1.1, 5.3, 6.1, 6.2, 7.1.2, 7.1.5, 
7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 8.1, 8.2.1, 
8.2.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9.1, 10.  

Juliana Marcela Tobón – Secretaria de 
Despacho - Gobierno 

Participantes del proceso 
Héctor Mario Bustamante 
Comisaria 

14:30 16:00 
Soporte jurídico y contratación 
(Contratación). 
NTC ISO 9001:2015: 4.4.1, 6.1, 
7.4, 7.5, 8.4, 9.1, 10. 

Ramón Gerardo Morales Rueda – 
Asesor jurídico  

Participantes del proceso: 
Jorge Iván Castañeda 

16:00 

17:30 

Financiero y rentas (Rentas). 
NTC ISO 9001:2015: 4.4.1, 6.1, 
7.4, 7.5, 9.1, 10. 

Héctor Mario cano Bustamante 
Secretario de Despacho –  Hacienda 

Gloria Patricia Lopez Trujillo – 
Subsecretaria 

Participantes del proceso: 
Tatiana Pino 
Líderes de proceso 

Viernes 
2018.11.30.

8:00 

10:00 
Evaluación, control y mejora. 
(Auditorías internas, PQRS, 
Satisfacción del usuario) 
NTC ISO 9001:2015: 8.2.1, 
9.1.1, 9.1.2, 9.2, 10.2, 10.3. 

Claudia Alejandra Uribe Tobón 
Secretario de Despacho - General  

Laura Maria Bustamante – Líder SGC 

Participantes del proceso: 

Carmen Escobar 
Karens Ardila 
Carolina Taborda 

10:00 

Verificación de procesos 
tercerizados que afectan el 
alcance del certificado (Este 
espacio aplica si no fue 
posible cerrarlas durante la 
auditoria de los procesos y/o 

Claudia Alejandra Uribe Tobón 
Secretario de Despacho - General  

Laura Maria Bustamante – Líder SGC 
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Fecha/ Sitio (si hay 
más de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad 

de 
auditoría 

PROCESO /  REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  

11:30 

actividades). 

Verificación del uso del logo 
en los diferentes medios de 
publicidad usados por la 
entidad. (El auditor debe 
verificar en papelería, 
página web, catálogos, 
etc…en cualquier momento 
de la auditoria) 

Claudia Alejandra Uribe Tobón 
Secretario de Despacho - General  

Laura Maria Bustamante – Líder SGC 

Balance y preparación del 
informe. 

11:30 12:00 Reunión de Cierre 

Jhonny Alexander García Yepes 
Alcalde Municipal  

Ramón Gerardo Morales Rueda – 
Asesor jurídico  

Claudia Alejandra Uribe Tobón 
Secretario de Despacho - General  

Sandra Milena Mejía Secretaria de 
Despacho - Control Interno de Gestión  

Juan Gregorio Fernández Secretario de 
Despacho - Planeación  

Ana María Sánchez Líder del proceso – 
Planificación del Desarrollo Territorial y 
Ambiental  

Fabio Madrid Líder del proceso 
Desarrollo Territorial y Ambiental  

Santiago Álvarez Londoño Secretario 
de Seguridad Social y Familia.  

Líderes del Proceso de Seguridad 
Social, Familia y Emprendimiento  

Alejandro Escobar Secretario de 
Despacho – Tránsito y Transporte  

Juliana Marcela Tobón – Secretaria de 
Despacho - Gobierno 

Deimer Flórez Secretario de Despacho 
– Educación y Cultura  

Pilar Astrid Posada Jiménez Secretaria 
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Fecha/ Sitio (si hay 
más de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad 

de 
auditoría 

PROCESO /  REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  

de Despacho - Servicios 
Administrativos.  

Mónica María Colorado Mejía – 
Subsecretaria Servicios administrativos 

Ana María Ríos Secretaria de 
Despacho – Obras públicas  

John Alejandro Zapata Líder de 
proceso - Vivienda 

Héctor Mario cano Bustamante 
Secretario de Despacho –  Hacienda 

Gloria Patricia Lopez Trujillo – 
Subsecretaria 

Martha Luz Mesa González – 
Secretaria de Despacho – Equidad de 
Genero 

Observaciones:  

1. 
• El control documental, la comunicación interna y externa, la capacidad de análisis de la información e incorporación de 

mejoramiento a la eficacia del Sistema de Gestión serán abordados durante la auditoría a los diferentes procesos. 
• La denominación de los procesos (elementos) corresponde a aquella presentada por la entidad en el Manual de Calidad. 
• Para el inicio de la auditoría, favor suministrar al equipo auditor en medio electrónico la siguiente información:  

o Estadísticas de manifestaciones de partes interesadas (PQRS) de los años 2017 a 2018. 
o Resultados de logros frente a los objetivos de gestión 2017 a 2018. 

2. Favor devolver este plan diligenciado con los nombres y cargos de las personas que van a recibir la auditoría, al e-mail 
glondono@une.net.co o  glondono@icontec.net
Esta es una propuesta que puede modificarse. Cualquier duda favor comunicarse al móvil: 313 6519542. 

3. En la norma ISO 9001:2015, durante la auditoría se evaluará el cumplimiento de los requisitos relacionados con Información 
documentada (7.5), roles, responsabilidades y autoridades en la organización (5.3), comunicación (7.4), recursos (7.1), seguimiento, 
medición, análisis y evaluación (9.1), mejora continua (8.5.1), mejora (10), para cada proceso. 

4. Así mismo se verificará el cumplimiento de los aspectos reglamentarios establecidos en las “Reglamento de la certificación ICONTEC 
de sistemas de gestión”, y en el “Manual de Imagen y Aplicación del certificado del SGC, marca ICONTEC ISO-9001”, respecto a las 
quejas y reclamos y el uso los logosímbolos del certificado ICONTEC y el de IQNET, respectivamente. 

5. En el desarrollo de las diferentes entrevistas, se verificarán las consideraciones realizadas sobre los aspectos por mejorar y no 
conformidades menores, planteados en la pasada auditoría (si aplica). 

6. 
• Favor gestionar la logística de desplazamientos hacia y desde los sitios de auditoría. 
• Favor dar a conocer los requisitos a cumplir por el equipo auditor para garantizar su ingreso a los sitios de auditoría (restricciones 

físicas, de seguridad ocupacional, de gestión ambiental, etc.). 
• Para el inicio de la auditoría se requiere de un listado de los documentos del Sistema de Gestión y de los registros sujetos a control.
• El equipo auditor deberá disponer de un lugar adecuado para hacer los balances de la auditoría y las reuniones de inicio y cierre. 
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SOLICITUD DE ACCIÓN CORRECTIVA No.
1 de 1 

  No - Conformidad Mayor Norma(s): 
NTC-ISO 9001:2015 

Requisito(s): 

 X No - Conformidad Menor 7.1.5.2 a) b) 

Descripción de la no conformidad:

Se observan desviaciones relacionadas con: Cuando la trazabilidad de las mediciones es un requisito, o 
es considerada por la organización como parte esencial para proporcionar confianza en la validez de los 
resultados de la medición, el equipo de medición debe calibrarse o verificarse, o ambas, a intervalos 
especificados, o antes de su utilización, contra patrones de medición trazables a patrones de medición 
internacionales o nacionales; identificarse para determinar su estado. 

Evidencia:

No hay evidencia de los certificados de calibración de los patrones utilizados para la calibración de los 
equipos de seguimiento y medición (básculas y balanzas), que permitan hacer la trazabilidad a patrones 
nacionales o internacionales. 

No hay evidencia de la evaluación de la aptitud para el uso, de los equipos de seguimiento y medición 
utilizados en la Administración (comparación de los resultados de los certificados de calibración contra la 
tolerancia más crítica, identificada en los procesos donde se utilizan). 
  
Corrección Evidencia de 

Implementación  
Fecha 

Solicitar al proveedor certificado de calibración de los patrones 
con los cuales fueron calibrados los equipos del Municipio. 

Certificados de 
calibración de los 
patrones 

Diciembre 
2018 

Realizar un análisis de los resultados obtenidos en las 
calibraciones de los equipos del Municipio vs la tolerancia del 
proceso. 

Análisis de 
resultados de 

calibración 

Diciembre 
2018 

Descripción de la (s) causas (s)
- No cumplir lo establecido en el procedimiento PR-GA-07 Administración equipos de medición- 
- No hay un líder capacitado en el tema, ya que el líder responsable de dicho proceso se retiró de 

la entidad en agosto 30 de 2018. 
- Falta de asignación de un líder responsable para el proceso. 
- Falta de seguimiento para asegurar el cumplimiento de los establecido en el procedimiento PR-

GA-07 Administración equipos de medición. 

Acción correctiva Evidencia de 
Implementación  

Fecha 

- Gestionar con servicios administrativos la asignación 
de un líder en Metrología. 

Memorando  Enero 
2019 

- Capacitación en el tema de Metrología al líder 
asignado por la secretaria de servicios administrativos 
y otros participantes del proceso. 

Memorias 
Control de asistencia  

Enero 
2019 

- Realizar seguimiento y control al cumplimiento de lo 
establecido en el procedimiento PR-GA-07 
Administración equipos de medición.  

Control asistencia Febrero 
2019 

- Dejar copia de Documentos y registros en Calidad. Documentos y Registros Febrero 
2019 


